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A 	 lS1A ALBERTO DE BELAUNDE DE CARDENAS, los 
congresistas iriepend ¡en tes&lNO COSTA SANTOLALLA y VICENTE ZEBALLOS 
SALINAS, en ejercicio de¡ derecho de iniciativa legislativa que les confiere el artículo 
1070  de la Constitución Política de¡ Perú y de conformidad con los artículos 750  y  760  
de¡ Reglamento de¡ Congreso de la República, proponen la siguiente iniciativa legislativa: 

PROYECTO DE LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE CONSTITUYE 
EL MODELO BICAMERAL EN EL PARLAMENTO NACIONAL 

FÓRMULA LEGAL 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto reformar la Constitución a fin de constituir un modelo 
bicameral en el Congreso de la República, conformado por una Cámara de Diputados y 
una Cámara de Senadores 

Artículo 2°.- Modificación de los artículos de la Constitución Política de¡ Perú 

Modificase los artículos 2.5, 56, 57, 78, 81, 82, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 
98, 99, 100, 101, 102, 104, 105, 106, 107, 108, 112, 113, 115, 117, 118, 129, 130, 131, 
132, 133, 134, 135, 136, 137, 139.2, 157, 161, 162, 191, 201, 203 y  206 de la 
Constitución Política de¡ Perú, conforme al siguiente texto: 

"Artículo 20.  Toda persona tiene derecho 

A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla de 
cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido. Se 
exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que 
expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 

El secreto bancario y la reserva tributaria pueden levantarse a pedido de¡ juez, de¡ 
Fiscal de la Nación, o de una comisión investigadora de la Cámara de Diputados 
con arreglo a ley y siempre que se refieran al caso investigado. 

(...) 

Artículo 56°.- Los tratados deben ser aprobados por el Senado antes de su 
ratificación por el Presidente de la República, siempre que legislen sobre las 
siguientes materias: 

Derechos Humanos. 

Soberanía, dominio o integridad de¡ Estado. 

Defensa Nacional. 

Obligaciones financieras de¡ Estado. 

También deben ser aprobados por el Senado los tratados que crean, modifican o 
suprimen tributos; los que exigen modificación o derogación de alguna ley y los que 
requieren medidas legislativas para su ejecución. 
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